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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE FORMENTERA

7936 Anuncio de notificación de apertura de diligencias previas en materia de urbanismo

La Presidenta del Consell Insular de Formentera acordó, mediante decreto de 13 de junio de 2019, el inicio de diligencias previas para
determinar si una instalación de placas solares ha sido realizada con licencia en una parcela de la Venta de Porto Salè al TM de Formentera

No habiendo sido posible la notificación  al Sr. FMR con NIE Y05208153R y, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de procedimiento administrativo común, se procede la publicación de este anuncio.

Quedando a disposición del interesado, el expediente Proc gen 142/2019 en las dependencias del Consell Insular de Formentera, área de
Urbanismo, sita en la C/Pius Tur 14 de San Francesc, Formentera (Illes Balears). Asimismo, informar que dispone e 15 días desde la
publicación de este anuncio para aportar la documentación requerida

 

Formentera, a 1 de agosto de 2019

La Presidenta,
Alejandra Ferrer Kirschbaum
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